
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados INGRID LILIANA LEGARDA 

CASTELLANOS y LAURENS LEGARDA CASTELLANOS (en su calidad de 
herederos de la señora SOFÍA MAGDALENA CASTELLANOS DE LEGARDA), se 
notificaron del correspondiente auto de apremio conforme las disposiciones de los art 
291 y 292 del C. G. del P. a la dirección electrónica de notificaciones, sin contestar la 
demanda, ni dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno.  
 

2. Cumplidos los presupuestos de ley por secretaría procédase al Registro de 
Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. del P., 
respecto de la demandada BERTA CASTELLANOS GRANADOS y las demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto 
y a la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia conforme a lo dispuesto en el art. 375 ib ídem. 

 
3. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para establecer el 

trámite procesal a seguir. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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